
SEMARNAT RESOLUCIÓN NÚMERO 482/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100057419 

ANTECEDENTES 

l. El12 de julio de 2019, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia la solicitud de acceso a la información con número de folio 
1621100057419, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial (UGI) 
mediante el folio electrónico número UT/07/970/2019. Dicho requerimiento 
de información contiene lo siguiente: 

"a) Copia de los documentos mediante los cuales se emite el registro del plan 
de manejo de residuos peligrosos a la empresa 8HP 81LLITON PETRÓLEO 
OPERACIONES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C. V, para llevar actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos durante el año 2078 y del 7 de enero 
al72 de julio de 2079 b) Copia de los documentos mediante los cuales se emite 
el registro del plan de manejo de residuos de manejo especial a la empresa 
8HP 81LLITON PETRÓLEO OPERACIONES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C. V, para 
llevar a cabo actividades de exploración y extracción de hidrocarburos 
durante el año 2078 y del 7 de enero al 72 de julio de 2079. " (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCM/0184/2019, de fecha 17 de 
julio de 2019, presentado ante este Comité de Transparencia el 22 de los 
mismos, la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos No Convencionales Marítimos (DGGEERNCM) adscrita a la UGI, 
informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sobre el particular, le comunico que de conformidad con la competencia 
señalada en el artículo 26 del Reglamento Interior de la Agencia, misma que 
consiste en conocer lo relativo en materia de "reconocimiento y exploración 
superficial, y exploración y extracción de hidrocarburos; el tratamiento de 
petróleo y actividades conexas", esta Dirección General de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 
(DGGEERNCM), es competente para conocer de la información requerida en 
la solicitud en comento. 

Por lo anterior, derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos 
como electrónicos, bases de datos y expedientes que obran en esta Dirección 
General, fue localizada información de la siguiente forma: 
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a) Copia de los documentos mediante los cuales se emite el registro del plan 
de manejo de residuos peligrosos a la empresa BHP BILL/TON PETRÓLEO 
OPERACIONES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C. V, para llevar actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos durante el año 2078 y del7 de enero 
al 72 de julio de 2079: 

No. No.OJiafo 
No..SOI1c1tud-

TEMA DATOS PROTEGIDOS ldentíf1caci6n 

• Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del 
representante legal, artículo 
773 fracción 1 de la LFTAIP y 

Registro de 
artículo 716 primer párrafo 
de/a LGTAIP 

ASEA/UCI/DGGEERN A.-
Plan de 

• Nombre de persona física, 7. 
CM/0779/2078 7627700057479 

Manejo de 
artículo 773 fracción 1 de la 

Residuos 
Peligrosos LFTAIP y artículo 776 primer 

párrafo de la LGTAIP 
• Secreto Industrial, Plan de 

Manejo. Artículos 773, 
fracción 11 LFTAIP y 776 
LGTAIP. 

b) Copia de los documentos mediante los cuales se emiten el registro del plan 
de manejo de residuos de manejo especial a la empresa BHP BILLITON 
PETRÓLEO OPERACIONES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C. V, para llevar a cabo 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos durante el año 2078 
y del7 de enero al 72 de julio de 2079: 

No. No. Oficio 
No.Sollcltud-

TEMA DAroS PROTEGIDOS lclentlficacl6n 

• Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del 
representante legal, artículo 
773 fracción 1 de la LFTAIP y 

Registro de artículo 776 primer párrafo 
Plan de de/a LGTAIP 

7. 
ASEA/UGJ/ DGGEERN B.- Manejo de • Nombre de la persona física, 

CM/0720/2078 7627700057479 Residuos de artículo 773 fracción 1 de la 
Manejo LFTAIP y artículo 776 primer 
Especial párrafo de la LGTAJP 

• Secreto Industrial, Plan de 
Manejo. Artículos 773, 
fracción 11 LFTAJP y 776 
LGTAIP. 
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En consecuencia, se adjunta al presente un juego de copias simples de la 
información requeáda, las cuales contienen la versión pública de los 
documentos anteriormente enlistados para el Comité de Transparencia, 
mismos a los que se le protegieron los datos señalados en la tabla que 
antecede, de conformidad con los artículos 708, 773y778 de la LFTAIP; 3fracción 
XXI, 776 y 720 de la LCTAI P. 

Ahora bien, resulta oportuno mencionar que en cuanto a la información 
clasificada por considerarse como Secreto Industrial, al respecto, es menester 
precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial dispone que se 
considera como secreto industrial, a toda información de aplicación industrial 
o comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, 
que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica 
frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la 
cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

En consecuencia, la información de un secreto industrial necesariamente 
deberá estar referida a la naturaleza, características o finalidades de los 
productos; a los métodos o procesos de producción; o a los medios o formas 
de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios. 

Por lo que no se considerará secreto industrial aquella información que sea 
del dominio público la que resulte evidente para un técnico en la materia con 
base en información previamente disponible o la que deba ser divulgada por 
disposición legal o por orden judicial. No se considerará que entra al dominio 
público o que es divulgada por disposición legal aquella información que sea 
proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea como 
secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

En ese orden de ideas, se reitera que la información de referencia se considera 
como secreto industrial, lo anterior, toda vez que la misma consiste en 
información que refleja el plan de manejo, por lo que el conocimiento de la 
información de referencia representa una ventaja competitiva frente a 
terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o 
competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines 
propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva y respecto 
de la cual/a DGGEERNCM ha adoptado los medios o sistemas suficientes para 
preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

J 
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En relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, dispone lo siguiente: 

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 776, párrafo 
tercero de la Ley General, para clasificar la información por secreto 
comercial o industrial deberán acreditarse los supuestos siguientes: 

7. Que se trate de información generada con motivo de 
actividades industriales o comerciales de su titular, en 
términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 

2. Que la información sea guardada con carácter de 
confidencial y se hayan adoptado los medios o sistemas para 
preservarla; 

3. Que la información signifique a su titular obtener o mantener 
ventaja competitiva o económica frente a terceros, y 

4. Que la información no sea del dominio público ni resulte 
evidente para un técnico o perito en. la materia, con base en 
la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial." 

En este sentido, la información de mérito acredita los supuestos antes 
señalados por lo siguiente: 

l. Que se trate de información aenerada · con motivo de actividades 
industriales o comerciales de su titular. en términos de lo disouesto en la 
Lev de Propiedad Industrial. 

Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita 
su clasificación se refiere específicamente a la descripción de información que 
refleja el plan de manejo. 

Como ya se expuso la información de referencia refleja el plan de manejo, 
razón por la cual es dable señalar que la citada información se generó con 
motivo de actividad industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Propiedad Industrial. 

2. Que la información sea guardada con carácter de confidencial v se ha van 
adoptado los medios o sistemas para oreservarla. 

Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos, esta DGGEERNCM ha 
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la información e -uestión. 
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3. Que la información sianifiaue a su titular obtener o mantener ventaia 
competitiva o económica frente a terceros. 

En este punto es dable reiterar que la información de referencia, al reflejar la 
descripción de la tecnología utilizado en el proyecto en cuestión, así como las 
características específicas de las técnicas ocupadas en el proceso industrial, 
representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación 
otorgaría a terceros, competidores potenciales o competidores, la posibilidad 
·de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo que no permitiría 
mantener dicha ventaja competitiva. 

4. Que la informaCión no sea del dominio oúblico ni resulte evidente para un 
técnico o oerito en la materia. con base en la información oreviamente 
disponible o la aue deba ser divulaada por disoosición leaal o oor orden 
judicial. 

Al respecto, es importante indicar que la información en cuestión no es del 
dominio público ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, 
toda vez que como ya se manifestó, esta DGGEERNCM ha adoptado los 
medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso 
restringido a la misma, refuerza lo anterior, el hecho de que esta DGGEERNCM 
entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la que 
se hará pública aquella información que tiene tal carácter. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 65 
fracción 11 y 98 fracCión 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, respectivamente, se solicita al Comité de Transparencia 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información 
que por el presente se manifiesta." (sic) 

CONSIDERAN DOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar 
o revocar la clasificación de información que realice los titulares de las Áreas 
de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 11, 102 
primer párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11,103, primer párrafo 
y 137 segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ); 
Información Pública (LGTAIP), así como el Lineamiento Vigési .o· quinto de 
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los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

111. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFT Al P; y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP establece que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

IV. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el15 de abril del2016, se establece que se considera 
como información confidencial, los datos personales en términos de la 
norma aplicable. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCM/0184/2019 la 
DGGEERNCM, indicó que los documentos localizados, contiene datos 
personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto 
este Comité considera que son datos personales concernientes a una 
persona física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable, 
por lo que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de 
la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el 
consentimiento de los titulares de la información, para permitir el acceso a 
la misma; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer 
párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior 
sustentado en la Resolución RRA 7859/18, emitida por el Instituto Nacional 
dé Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) como se expone a continuación: 
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Datos Personales 

Nombre de 
física 

persona 

Domicilio del 
representante legal 

Número telefónico del 
representante legal 
(Número telefónico 
particular) 

Correo electrónico del 
representante legal 

RESOLUCIÓN NÚMERO 482/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100057419 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de 
la ASEA, el INAI determinó que el nombre es un atributo 
de la persona física que lo identifica de los demás. En este 
sentido, el nombre de una persona física se integra del 
prenombre o nombre de pila y los apellidos de la persona, 
elementos necesarios para dar constancia de 
personalidad, que permiten la identificación de un 
individuo. 

En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de 
darse a conocer el nombre de personas físicas, el cual 
constituye información vinculada a una persona física 
identificada, se afectaría su esfera privada, por lo que 
resulta aplicable su clasificación conforme a lo dispuesto 
en el artículo 113, fracción 1, de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de 
la ASEA, eiiNAI determinó que el domicilio, en términos 
del artículo 29 del Código Civil Federal, es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este 

·sentido, constituye un dato personal y, por ende 
confidencial, ya que incide directamente en la privacidad 
de personas físicas identificadas y su difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

Por consigu iente, se tiene que el domicilio de una persona 
física constituye un dato personal susceptible de 
clasificación de conformidad con el artículo 113, fracción 1 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de 
la ASEA, eiiNAI determinó que por lo que corresponde al 
número asignado a un teléfono de casa, oficina y celular 
permite localizar a una persona física identificada o 
identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ya que sólo podrá otorgarse 
mediante el consentimiento de su titular. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de 
la ASEA, el INAI determinó que el correo electrónico se 
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puede asimilar al teléfono o domicilio particular, es decir, 
se considera como un dato personal, toda vez que es otro 
medio para comunicarse c;on la persona titular del mismo 
y la hace localizable. Así también, se trata de información 
de una persona física identificada o identificable que, al 
darse a conocer, afectaría la intimidad de dicha persona. 

En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un 
dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCM/0184/2019 la 
DGGEERNCM, manifestó que los documentos localizados, contiene datos 
personales clasificados como información confidencial consistentes en 
nombre, domicilio, número telefónico y correo electrónico, todos de 
personas físicas; lo anterior, es así ya que estos fueron objeto de análisis en 
la Resolución RRA 7859/18, emitida por eiiNAI, misma que se describió en el 
Considerando que antecede, en la que se concluyó que se trata de datos 
personales. 

Secreto Industrial. 

VIl. Que el artículo 116, tercer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113, fracción 11 de 
la LFTAIP, establecen que se considera información confidencial: los 
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos. 

VIII. Que el lineamiento Trigésimo octavo, fracción 111 de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, establece que se 
considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o·a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

IX. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, establece que de conf idad con el 
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artículo 116, párrafo tercero de la LGTAIP, para clasificar la información por 
secreto comercial o industrial deberán acreditarse los supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades 
industriales o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en 
la Ley de Propiedad Industrial; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se 
hayan adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una 
ventaja competitiva o económica frente a terceros, y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente 
para un técnico o perito en la materia, con base en la información 
previamente disponible o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial. 

X. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como 
secreto industrial, a toda la información de aplicación industrial o comercial 
que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le 
signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente 
a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual 
haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar 
referida a la naturaleza, características o finalidades de los productos; a los 
métodos o procesos de producción; o a los medios o formas de distribución 
o comercialización de productos o prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del 
dominio público, la que resulte evidente para un técnico en la materia, con 
base en información previamente disponible o la que deba ser divulgada 
por disposición legal 6 por orden judicial. No se considerará que entra al 
dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona 
que la posea como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto 
de obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera 
otros actos de autoridad. 
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XI. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCM/0184/2019 la 
DGGEERNCM, manifestó los motivos y fundamentos para considerar que la 
información solicitada señalada en el Antecedente 11, contiene información 
que refleja el plan de manejo, información que representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, 
competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la 
información de la empresa con fines propios, razón por la cual es clasificada 
como confidencial por tratarse de secreto industrial, mismos que por 
obviedad de repeticiones se dejan aquí por reproducidos. 

XII. Que la DGGEERNCM acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos generales en · materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, como a continuación se muestra: 

1~ Que se trate de información generada con motivo de actividades 
industriales o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en 
la Ley de Propiedad Industrial: 

De conformidad con lo señalado por la DGGEERNCM en el oficio 
número ASEA/UGI/DGCEERNCM/0184/2019, la información de 
referencia refleja el plan de manejo, razón por la cual dicha Dirección 
indicó que la citada información se generó con motivo de actividad 
industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se 
hayan adoptado los medios o sistemas para preservarla: 

La DGGEERNCM manifestó que desde que la información solicitada 
obra en sus archivos, han adoptado los medios o sistemas suficientes 
para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido para este Órgano 
Colegiado que el artículo 84 de la Ley de Propiedad Industrial dispone 
que la persona que guarde un secreto industrial podrá transmitirlo o 
autorizar su uso a un tercero. En este sentido, el usuario autorizado 
tendrá la obligación de no divulgar el secreto industrial por 
ningún medio. 
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111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una 
ventaja competitiva o económica frente a terceros: 

La DGGEERNCM señaló que la información de referencia, al reflejar la 
descripción de la tecnología utilizado en el proyecto en cuestión, así 
como las características específicas de las técnicas ocupadas en el 
proceso industrial, representa una ventaja competitiva frente a 
terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores 
potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la información 
de la empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener dicha 
ventaja competitiva. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para 
un técnico o perito en la materia, con base en la información 
previamente d isponible o la que deba ser d ivulgada por disposición 
legal o por orden judicial: 

La DGGEERNCM manifestó que la información en cuestión no es del 
dominio público ni resulta evidente para un técnico o perito en la 
materia, toda vez que como ya se manifestó, la DGGEERNCM ha 
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma, refuerza lo 
anterior, el hecho de que esa DGGEERNCM entregará al peticionario 
una versión pública del proyecto solicitado en la que se hará pública 
aquella información que tiene tal carácter. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como 
información confidencial por ser considerada como secreto industrial, la 
referente al plan de manejo, por lo que se considera que actualiza el 
supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAI P y fracción 
11 del artículo 113 de la LFTAIP, en correlación con el artículo 82 de la Ley de 
la Propiedad Industrial y el Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación como confidencial de la información 
referida en el Antecedente 11 , relativa a datos personales y a secreto industrial, 
lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 ceiones 1 y 11 y 
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117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer y tercer párrafo y 120 primer párrafo 
de la LGTAIP; en correlación con los Lineamientos Trigésimo octavo, fracciones 1 
y 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el Antecedente 11, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de 
la presente Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la 
DGGEERNCM en el oficio número ASEA/UCI/DGGEERNCM/0184/2019, lo 
anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción 1 y 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y120, primer párrafo de la LGTAIP; 
y el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el Antecedente 11, relativa al secreto industrial, de conformidad con lo expuesto 
en la parte Considerativa de la presente Resolución, de conformidad con el tercer 
párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP, en 
correlación con los Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versione"s 
públicas, así como el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

De conformidad con lo resuelto en los anteriores resolutivos, se aprueba la 
versión pública de la información sometida a consideración de este Órgano 
Colegiado por la DGCEERNCM, la cual se deberá poner a disposición del 
solicitante, conforme a las partes o secciones clasificadas en los términos 
aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de 
la LFTAIPylll de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGCEERNCM 
adscrita a la UGI, así como a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la 
_citada Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitan , señalándole 
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en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma 
ante eiiNAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP;y142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 21 de agosto de 2019. 

Mtra. Luz 

nta del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Comité de Transparencia de la ASEA. 

d7os en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

/ 
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